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RESUMEN. - Un dato relativo á la espendicion de sal adulterada.—Del cul 
tivo (je los pinos, —Dirección do un rebaño y manera de conducirlo.—Es-
p-sicion agrícola en Pamplona.—Diseusien en el Congreso.—Revista co
mercial.—Anuncio. 

UN DATO RELATIVO A L A ESPENDICION DE SAL ADULTERADA. 

Sabido es que la Asociación general de Ganaderos ha solicitado se es
penda la sal para uso de los ganados en los alfolies de partido; la d i 
rección ha contestado negativamente fundándose en que la ley de pre
supuestos dispone lo contrario. En prueba de que no es así, y de que el 
gobierno está autorizado para conceder lo q 10 la AsocidCÍoa solicita, i n 
sertamos á continuación la discusión que hubo sobre el particular en ol 
Senado. 

Es como sigue: 

El Sr. Santa Cruz; Siento mucho ocupar la a tención del Senado; pero 
tratándose de un ramo de la riqueza pública da t an grande importan, 
cía como lo es la ganade r í a en España , me veo en la precisión de d i 
rigir una súplica al señor ministro de Hacienda. 

Siempre se ha procurado facilitar la sal á los ganaderos con aigu ̂  
na rebaja, pues se ha reconocido la necesidad que de este ar t ículo l e -
ni ul los ganados, y por esto se daba la sal adulterada á un precio mas 
tajo para las necesidades de h g a n a d e r í a , h a b i é n d o s e perumiuo pos-
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teriormente á los ganaderos que pudiesen adquirir la sal pura á 30 rs. 
el quintal. Hoy se ha suprimido esta ú l t ima parte; y prescindiendo de 
si esto puede ó no ser perjudicial para la Hacienda y s i para los gana
deros es ó no bás t ame con que se les espenda la sal adulterada á un 
precio mas bajo, sobre lo cual no me permi t i r la hacer observación a l 
guna en este momento por las razones que el Senado comprendo, hay 
una disposición en el articulo referente á qu» esta se espenda en los a l 
macenes de la capital de la provincia, respecto á la que no puede me
nos de decir que puede ocasionar grandes perjuicios y para ello bastará 
citar como ejemplo la provincia de Guadalajara, donde la gran impor* 
tancia de la ganader ía está en el señor ío de Molina, disUndo 30 leguas 
de la capital los puntos donde generalmente se hallan los ganados, y no 
es fácil que vayan por la sal á tan gran distancia sin que les resulte un 
g r a n g r a v á r n a n , con lo que la ventaja que puede c o n c e d é r s e l e s , queda 
completamente inutiliz ida. Da consiguiente, mo permito llamar la aten-
clon del señor ministro de Hacienda para que vea al tiempo de publicar 
los presupuestos si es posible que la sal adulterada se venda no solo en 
las capitales de provincia, sino t ambién en los alfolíes de las cabezas de 
partido ó pueblos que se crea conveniente, de modo que los ganaderos 
puedan aprovecharse deesa ventaja. 

El Sr. Infante; La comisión está de acuerdo con las observaciones 
hechas por el Sr. San ta Cruz, pero no se'halla en el caso de alterar el ar
ticulo, si bien cree que no hay dificultad alguna en que el gobierno, 
ademas de los depósi tos que tenga en las capitales de provincia, pueda 
establecer los que crea convenientes en otros puntos. 

El señor minisiro de Hacienda: El Sr. infante se ha anticipado hasta 
cierto punto á hacer una observación que yo iba á esponer; pero de to

dos modos debo manifestar que la supresión del privilegio que á los ga

naderos se habla concedido da lomar la sal pura en las fábricas al pre
cio de 50. rs. quintal, se habrá hecho sin duda para evitar el contra
bando. 

En cuanto á la observación que ha hecho el Sr. Santa Cruz sobre los 
perjuicios que se pueden originar de espender solo la sal adulterada en 
los almacenes de las capitales de provincia y la necesidad que hay de
que se les facilite su adquisición en oíros puntos, debo manifestar que 
no tengo estudiada la cuest ión, y no puedo por lo tanto contraer compro
miso alguno, que luego pudiera ser perjudicial para el Erar io . Por con
siguiente, manifestaré que si estudiando este negocio veo que no hay 
inconveníeote alguno para los intereses públicos en que se haga estensi 
vo á o í ros puntos el despacho de la sal adulterada para el objeto indica-
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do, no habrá por mi parte inconveniente en hacerla en el caso de que 
ia administración pueda considerarse autorizada para obrar as í , atendi
do lo que dice el ar t ículo . 

Yo quisiera que esta duda que se me ocurre quedara desvanecida, y 
si bien la comisión ha dicho ya su modo de ver en este punto, creo con
veniente que esto quede bien deslindado y que cuiiquiera señor sena
dor que se le ocurra alguna observación s o b r e e s t é punto se sirva ha
cerla presente á fin de aclarar completamente la cuestión. 

E l Sr. Santa Cruz: Doy las gracias á ia comisión y al señor ministro 
de Hacienda por ia benevolencia conque han atendido mis observacio
nes; y pasando á ocupadme de la duda que se ha espuesto respecto á si 
la administración podrá hallarse autorizada por lo que yo he indicado, 
no puedo menos de manifestar que en mi concepto no hay dificultad a l 
guna para que se haga la espendicion en otros puntos, porque al conce
der esa ventaja á los ganaderos no se ha querido establecerla para be-
neflciar á unos perjudicando á los demás , y eso sucedería de espender-
se solo en las capitales de provincia donde ú n i c a m e n t e podrían utilizar 
ese medio aquellos que tuvieran facilidad de proveerse de la sal adulte
rada en la capital, siendo nulo el beneficio para los d e m á s . 

Por otra parte, no creo pueda haber temor de que se aumenten los 
gastos del Erario porque se habiliten algunos puntos mas con este obje
tólo, puesto que habiendo en las cabezas de partido encargados de ven
der la sal pura, estos mismos pueden espender la adulterada, y no hay 
necesidad de aumentar empleado ninguno. Pur lo mismo insisto en 
que el señor ministro de Hacienda examine la cues t ión , de la que creo 
haya antecedentes en las oficinas, y si cree que no hay perjuicios para 
los intereses públicos en ello, acepte las indicaciones que he tenido el 
l^onor de hacer. 

El Sr. marqués de Vallejo: La comisión cree que lo prevenido en este 
art ículo respecto á la espendicion de la sal adulterada en las capitales 
de provincia á un precio mas bajo, lo que precisamente se hace en fa
vor de la ganader ía , no impide que pueda hacerse en otros puntos, 
donde parezca mas conveniente; podrá suceder que los ganaderos quie
ran que se haga en donde la adtninisíracioQ lo resista, porque le ten«a 
mayor coste el llevar allí la sal; pero no hay dificultad alguna en que 
donde lo juzgue oportuno pueda venderse la sal adulterada á l o s ganade
ros; porque a ello no se opone lo consignado en el a r t í cu lo : esto al me
nos es lo que opina la comisión. 

El Sr. Bravo Muril lo: Como el señor ministro de H a c í e n d a h a hecho una 
especie de escitacion para que se aclare este punto, voy á emitir yo 
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mi opinión sobre é! á los señores que han usado de la palabra. Yo no veo 
en el articulo que se discute cosa alguna que se oponga á que, si el go
bierno lo cree conveniente, se eslienda la espendicion de la sal adulterada 
á los punios que parezcan necesarios; y para convecerse de ello basta 
dilinguir lo que es deber de \H que es facultad. Ei articulo dice que se 
espenderá h sai a iaitarada para los ganados en la capital de la provincia; 
e&íe esutt deber; pero ai gobierno le quéda la facultad de espenderla donde 
crea conveni'-í' , síh at haya nada en este articulo que imponga lími
tes á esa facutra I siempre que cumpla á la vez con lo prefijado en él de 
venderla t ambién en la capital de la provincia. 

DEL CÜLTIYO DE LOS PINOS. 

El cultivo de los pinos debe producir dobles ventajas que la de cual
quiera de los otros génaroí? pero os preciso tener en cuenta que el ve r 
dadero producto no consLtH en la cantidad de madera que se estrae 
del bosque, sino en la cantidad de dinero que se obtiene por ella; y sien
do así que el precio del roble es mas del doble que el del pino, la ven
taja queda realmente á favor de aquel, siempre que uno y otro repre-
senífin igualmente el cultivo de un terreno dado. 

Esta razón por sisóla bastarla para determinarla conveniencia de sus-
.-o muchas partes las plantaciones de pinos por la de robles, ya que 
viven cómodamente bajo las condiciones de su clima; pero aun hay 

otras mas fransígibles que demuestran evidentemente que la suerte de 
soeeies resinosas, al menos considerada bajo el punto de vista de 

U i w á d e r a s , no es la mas conveniente en este pa í s . 

Si en iguales condiciones debe ser preferido al de los pinos e l cultivo 
de I !'• rubios, con mucha mayor razón lo se rá cuando el paisa que nos 
Ttií::-nu -i r-nezca de las condiciones que exige el de la primera especie 

Ih escindamos de las razones cienlíficas que cont ra r ían aquí la vegeta-
CÍOÍÍ d é l o s pinos. El examen de la cuestión en este sentido nos alejaría 
tal vez de nuestro objeto. Nos dirigirnos á los cultivadores, algunos de 
ios cuales no se hal larán suficientemente preparados para poder dar á 
cierta^ proppsicioues técnicas todo ei valor que tienen, mientras que pú r 
el etn u &rio todos ellos pueden apreciar debidamente los resultados 
prácí , i o que podemos fundar nuestra opinión. 
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Tros especies de estejgénero son las ñ u s generalizadas. Ei pinus pinea, 

el pimis siívestris y el pinus m a r í t i m a . 

El pinus pinea (pino de piñón), que es el menos comun, se presta re
gularmente al cultivo de nuestra lat i tud, y sin embargo en las mon tañas 
meridionales de Francia alcanza de 80 á S i . p i é sde altura, mientras que 
entre nosotros no llega ni con mucho á ella. Allí resiste perfectaoiente 
la humedad, y se emplea con buen éxito en las construcciones navales, 
mientras que el nuestro, desvastado ea su albura, queda reducido á unas 
dimensiones que no permiten considerarlo ni aun como madera de obras. 

£1 pinus silvestrís debe alcanzar de 83 á 120 pies de altura. Entre sus 
variedades figura ventajosamente, por su> mayores dimensiones, el de 
Riga, á propósito para arboladura. Esta especie de pino es la que p rodu
ce mejor madera y las piezas de mayor t amaño . Búsquense en nuestros 
bosques troncos de esas magnitudes y de semejantes condiciones, y a d 
quiriremos bien pronto el convencimiento de que no pueden soportar la 
competencia con aquellos. 

E l pinus m a r í t i m a , originario de un pais cálido, que gusta de terrenos 
arenoso*, principalmente los cuarzosos y graníticos, parece ser el que se 
acomoda mejor á las condiciones cl imatológicas del pais. Sin embargo, 
no alcanza aqui.ni con mucho, las condiciones que obtiene en el Langue-
doc, la Pro ve tiza ó en las montañas del Üeifinado y de los Pirineos. T ie 
ne la ventaja de crecer miK.ho mas pronto que las otras especies, pues 
puede ser esplotado entre los 40 y los 60 años de su edad; pero n i aun 
en aquellos paisa* en que encuentra todas las condiciones apetecibles á 
su esencia llega á ser estimado como madera de obras y mucho menos 
para las construcciones navales. 

Los pinos de Gdicia apenas alcanzan por té rmino medio de 40 á 50 
piés de longitud, por mas de 12 pulgadas de d i á m e t r o mayor. Su albura, 
demasiado ligera y tierna, aun con respecto á la de los árboles de la 
misma especie en otros países, j amás llega á cuajar el leño, y su durac ión 
no pasa generalmente de 5 á 6 años sin hallarse atacada por la po l i 
lla. Su madera muy nudosa n j posee la recti iad de fibras que hace fácil 
al trabajo la de ios pinos estranjeros. Es mucho mas higromélr íca y 
tiene una gran tendencia á doblarse. 

Todos estos inconvenientes parecen mas graves en la acttialidad por 
la competencia que les ofrecen los pinos que en grandes cantidades se 
importan del Norte y qae se obtienen aquí á precios casi iguales que los 
del pais; y como suscoí idiciones son infinitamente mejores y muchas 
mas sus aplicaciones, es preciso que cada dia vayan abaratando nues
tros pinos hasta el estremo de no producir ventaja alguna su cul t ivo. 
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Un porvenir tan poco lisonjero deberla decidir á los cultivadores á 
sustituir sus plantaciones de pinos por las de otros géneros que Ies ofre
cieran mayores utilidades; pero los montes no son obra de un dia. Sus 
productos solo vienen 2 obtenerse al cabo de cierto n ú m e r o de años, 
superior casi siempre á la vida de sus cultivadores. Esta trasformacion 
no podria ser instantánea, sino por el contrario seria preciso hacerla 
paulatinamente, según que los bosques de pinos fueran desapareciendo 
por la esplolacion, y entre tanto la falta de productos causaria la mise
ria de los cultivadores, ag ravándose con el riesgo inminente de los er
rores que pueden cometerse en la elección del género que habria de 
reemplazarlos. Así es que, antes de resolver esta cues t ión , seria pre
ciso adquirir el convencimiento de que los actuales pinares no son sus
ceptibles de mayores rendimientos. 

Por fortuna no es asi. A pesar de la escelente condición de la madera 
tjue en genera! producen los pinos, no es este el único ni tal vez el ma
yor beneficio que de ellos puede esperar la industria. 

Uno de los productos mas lucrativos de estos árboles consiste, sobre to
do en las especies maHtima y terrestris, que son las mas comunes en 
Galicia, en la maloria resinosa que se estrae de sus troncos, y que, ya 
pura, ya sometida á varias y fáciles operaciones, se presta á usos tan nu» 
raerosos como necesarios y generalizados. 

La trementina común , el gaíipodio, el aceite esencial, la colofonia, la 
resina c o m ú n , pez ó brea seca, el barros, el pez de Borgoña , la brea 
grasa, la pez negra, la pez rubia, la brea, el a lqui t rán , etc., son el pro
ducto de la destilación de los pinos. Cada uno de ellos produce general
mente de? á 9 ü b r a s d e materia bruta al año por espacio de 60 á 80, que 
es el m á x i m u m de su vida sometidos á este uso, de modo que suponien
do dar principio á la esplolacion á los 20 años de la edad del pino, pue
den obtenerse 409 libras de trementina, que al precio de 40 ó 50 rs. arro
ba supone un prodjcto de 720 rs. por cada individuo, que puede consi
derarse liquido atendiendo á que los residíaos que deja la trementina 
pura, y en el ú l t imo caso el aiquuran que se obtiene de los á rboles can
sados por medio de su combustión en hornos aparentes, bastan á cubrir 
los gastos de esplolacion. 

Es lecá lcu lo , deducido de los datos que ofrece la industria resinera en 
otros países donde los pinos alcanzan al límite de su crecimiento, podria 
parecer escesivo aplicado á los pinos de Galicia, que no llegan nunca á 
ese estado de desarrollo; pero la desventaja que para nuestros pinares 
presenta su falta de crecimiento, la debe compensar su mayor riqueza 
en resinas. 
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Con efecto. De los esperimenlos practicados en Francia con el pinus 

mari l ima del Maine y otros, resulta que son muy pobres los resultados 
que promete esta industria en situaciones superiores á la de Par ís , mien

tras que en las Landas de Bordeaux y d e m á s puntos del Mediodía no so

lo rinde considerables productos, sino que, según la opinión de los p r á c 
ticos, se mejora considerablemente la condición de la madera por medio 

de la evacuación de la resina, de donde puede inferirse que colocados 
nuestros pinares mas al Sur que aquellos que nos prestan los datos de 

nuestro cálculo, deben producir relativamente mayor cantidad de re 
sina. 

IOSÉ LoÑo. 

DIRECCION DE UN REBAÑO Y MANERA DE CONDUCIRLO. 

Todos los resultados que hay que esperar de la reproducción del 
ganado están sujetos á la inteligencia del que dirige el r e b a ñ o , y en esta 
clase de industria, si bien existen hombres práct icos cuya actividad 
lo abarca todo, es lo común que el poco celo y cortedad de conoci
mientos fuera de la empír ica rutina aprendida nada permita, lo cual 
ofrece trascendentales consecuencias, que resaltan al leer la Memoria 
del Excmo. Sr. Marqués de Perales: lo que hemos dicho nos ha ocurrido 
á nosotros, y lo pudié ramos decir de mi l ganaderos que deseosos de 
mejora han emprendido la tarea enojosa y poco fruciífera de querer 
variar costumbres cuya tradición es mas inteligente que la hoy practica
da, pues si Columela nos dice que las ovejas deTarento se cubr ían con 
lienzo para que no se embasteciera la lana, prueba esto que en su t i em
po había pastores que hacían lo que hoy ser ía difícil de ejecutar coa 
regularidad. A l ver que cada raza del ganado exige una marcha espe
cial para que su desarrollo sea cual corresponde, y que nuestros pas< 
lores no saben salir de la general i ncuria y abandono que lodo lo a t ro-
pella y nada respeta, razón habrá para decir que sin la variación de 
costumbres de esa clase, poco hay que esperar fuera de lo que ellos han 
aprendido y quieran ejecutar como no se haga como hemos verificado 
nosotros; esto es, convertirnos en mayoral, que de ordinario no es po
sible y siempre incómodo , terminando por aburrir la paciencia mas bien 
organizada. Para ellos el encargo de que hagan una cosa es la ó rden de 
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hacer lo contrario cuando se trata de un pastor, y esto en cuanto esté á 
su cuidado. Encárguese le q i ^ caree el ganado en un sitio, que no lo ar
rime á otro, que suelte temprano, que se recoja tarde, y en fin, para 
acertar, dígasele lo contrafoque pe desee haga, y se le verá curapilr-
Kl instinto de no ejecutar mas que su voluntad los lleva fuera de toda 
ponderac ión: al estremo que no hastan !as prescripciones del d u e ñ o : 
su merced no entiende de eso, dicen cuando mejor se espresan para con
testar a alguna reconvenc ión . Téngase ganado en una casa de labor, y 
m á n d e s e al rmyoral respetar un sitio por cualquier causa; estése s egún 
ro que meterá allí el ganado, y cuando se le reconvenga di rá : no hace 
daño , y ademas, del amo son las ovejas. En el ó r d e n y marcha que de
ben seguirse con un rebino que se intente mejorar, habrá de empezar
se por el miyora!; sin esto todo es perdido. 

Si el contrato que con el mayoral se tiene es á jornal seco, no es me
jor para el amo que si se le ofrece darcierto n ú m e r o de corderos, lana 
se consiente tener algunas ovejas en el r ebaño , ó en fin dar part icipa
ción en las utildades, pues po" eso no varía en sus costumbres. En c u a l , 
quier ca-o el mejor del rebaño será del mayoral y pastores. Nosotros bemos 
probado de todas maneras, y solo ü m voluntad fuerte y una vigilancia 
estremada permite decir que sa liará lo que se m mda; pero ese estado 
tirante, que no to los siguen, hace que cada dia se renueve el persona1 
q le este no tenga interés por e! ganado, y mas diremos, que baga al 
contra t i > con el íin de decir: lo que u4ed quiere no se puede hacer en 
esía / i j r m . Aconsejamos se despida al tnomento al que tal comeste ^ 
que se le deje hacer lo que sabe; en otro caso el resultado p roba rá que 
¡a resistencia pasiva de esagente imposibilita todo cuanto se intenta. 

Si en h marcha del gana lo no se é b c u e n t r a facilidad de in t roducir 
mejoras, en la costumbre de que el amo n. inci sepa el número de an i 
males que posee, difícil sera lucerles variár éaíno h g á n a d e r í a cuente 
un número de cabezas regular. Par i conseguir algo, para marchar á un 
fin de reforma progresiva del giihul ., es lo primero quitar toda par t i 
cipación en los productos; dar joru d seco, pues en otro ca<o se, suponen 
comparl/cipes y creen fundar su nzon para no lucer lo qnese les manda 
con decir: ¿ m pierdo yo también si sale mal lo que digvt Mas interés ten^ 
go yo que soy un pob'-e, 

i . 11. TABLADA. 
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(Conclusión.) 

SEGUNDA SECCION. 
RAZA V A C U N A . — A N I M A L E S DE LABOR Y A R R A S T R E . 

Bueyes aparejados, sin disiincion de procedencia. 
Premio 1.° Con 200 rs. al esponente de la mejar pareja de bueyes 

de labor y arrastre, bien cuidada y en disposición de 
prestar servicio. 

i 2.° Con 160 r í . á la que le siga con las mismas condiciones, 
j 3.° Con 80 rs. á la q i f le siga á esta. 

Vacas aparejadas: podrán competir con vacas de vientre en la clase 
4.a, 2.a, y 3.a categoría, pidiendo ganar los premios de esa y esta 

categoría . 
Premio 1.° Con 200 rs. al esponente de la mejor pareja de vacas de 

Libory aTastre, bién cuidada y e& disposición de 
prestar servicio. 

» 2 o Con 160 rs. á la que le siga con las mismas condiciones. 
> 3.° Con 80 rs. á la que le siga á é s t a . 

Tan^o los bueyes como las vacas comprendida^ en este sección debe-
r 'm presentarse uncidos por si el jurado quiere probar el vigor, la obe
diencia y la maestr ía de la yunta. 

T E K r E R A SECCION. 

RAZA VACUNA PARA LA PROl-UCClON DE L A L E C H E , 

Comprende las vacas de raza bre ton i , SovhvviU, bordelasas, holan
desas, los crozamienlos de todas ellas, y se aconseja á los esponentes 
que las vacas veng-m acompañadas de sus crias. 

De 1 d "i «iios. 
Premio i .0 Con 100 rs. á la mayor ternera de menos de 12 meses, 

> 2.° Con 80 vi, á la que le siga. 
i 5.° Con 40 rs. á la q ie le siga. 
» 4.° Con menciori lioñorífica a la que le siga. 

Df? 2 a 3 a/los. 
Premio 1.° Con 160 rs. a la mejor vaca de nías de 12 meses y me

nos de 24. 
» 2.° Con 100 rs. á la qué le siga. 
» 3.° Con 60 rs. á la que le siga. 
» 4.° Con mención honorífica á la que le siga. 
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Premio i .0 

> 3.° 
» 4.» 
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De mas de 5 a ñ o s . 
Con 160 rs. á la mejor vaca de mas de 40 meses. 
Con 100 rs. á la que le siga. 
Con 60 rs. á la que le siga. 
Con mención honorífica á la que le siga. 

CUARTA SECCION. 

M n i s - n n l e s ( car*»e) . 

RAZA VACUNA. 

P r i m e r a cateyoria . 
Bueyes. 

Con 200 rs. al esponenle del mejor buey cebado. 
Con 160 rs. al que le siga. 
Con 100 rs. al que le siga. 

Vacas. 
Con 160 rs. al esponente de la mejor vaca cebada. 
Con 100 rs. á la que le siga. 

Terneras. 
Con 100 rs. al esponente de la mejor ternera. 
Con 80 rs. á la que le siga. 
Con 60 rs, á la que le siga. 

RAZA L A N A R . 

Segunda c a t e g o r í a . 

Los presentados esquilados convendrá que se les deje un mechón en 
el hombro para apreciar la calidad del ve l lón . 

Premio 1.° Con 80 rs. al esponente de un lote de cuatro carneros 
sin distinción de castas. 

Con 60 rs. al que le siga. 
Con 40 rs. al que le siga. 
Con mención honorífica al que le siga. 

RAZA D E CERDA SIN DISTINGlOíí DE C A S T A . 

T e r c e r a c a t e g o r í a . 
Machos capados. 

Con 200 rs. al esponente del mejor cerdo cebado. 
Con SO rs. al que le siga. 
Con 60 rs. al que le siga. 

Hembras. 
Con 100 rs. á la mejor cerda cebula. 
Con 80 rs. á la que le siga. 

Premio 1.° 
> 2.* 
» 3.° 

Premio 1.° 
» 2.° 

Premio 1.° 

» 3.° 

2. ° 

3. ° 
4.0 

Premio 1.° 
> 2.o 
> 3.o 

Premio 1.° 
> 2.0 
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QUINTA SECCION. 
BAZA. C A B A L L A R Y M U L A R . 

P r i m e r a c a t e g o r í a . 
Un premio de 600 rs. al mejor potro de cuatro años nacido en !a 

provincia (debe acreditarse). 
Un premio de 400 rs. al que le siga con las mismas condiciones. 

Segunda c a t e g o r í a . 
Un premio de 400 rs. á la mejor yegua de alzada que no pase de 10 

años . 
Otro i d . de 250 rs. á la que le siga. 

C A B A L L O S DE MONTAÑA. 

T e r c e r a c a t e g o r í a . 
Un premio de 250 rs. al mejor potro que su alzada no baje de seis y 

cuatro cuartas, 
Oiro i d . de 100 rs. á la que le siga. 

C o a r t a c a t e g o r í a . 
Un premio de 260 rs. á la mejor yegua de la alzada seña lada al caballo, 
ü l r o i d . de 120 rs. á la que le siga. 

GANADO MULAR. 

Quinta c a t e g o r í a . 
Un premio de 200 rs. á la mejor muía ó muleto quinceno nacido en 

el pais. 
Otro de 100 rs. al que le siga. 
Se aconseja á los esposilores procuren que las yeguas vengan acom

pañadas de sus crias. 
SESTA SECCION. 

Anininte» de corral. 
Ariiculo pr imero. 

Los gallos y gallinas, cualquiera que sea su especie • origen. 
Los pavos y pavas, cualquiera que sea su origen. 
Las pintadas ó gallinas de Guinea, cualquiera que sea su origen. 
Los gansos ó gansas, ocas, cualquiera que sea su origen ó casta. 
Las palomas caseras, cualquiera que sea su origen. 
Las palomas de torres, cualquiera que sea su or igen . 

Articulo segundo. 
Cada macho será acompañado por tres hembras de su especie, escep-

tuando las palomas, que deberán serespuestas macho y hembra ó apa
readas. 

Articulo tercero. 
Los conejos caseros macho y hembra se rán admitidos ai concurso. 
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Art iculo cuarto. 
Los premios que se adjudicarán á esta categoría serán los siguientes: 

[•os primeros premios de á cien reales vel lón. 
Cuatro segundos de ochenta reales vel lón. 
Cuatro terceros de cuarenta reales v e l l ó n . 

CONCURSO DE SIEGA. 

Artículo 1.° El concurso tendrá lugar el día 9 d.í jul io en las inmediae 
clones de esta capital, en campos al efecto y que citara designado el t é r 
mino donde radican un dia antes de verificarse. 

'2.° Lotes igudes de terreno esiaran señalados con los cuidados nece
sarios, y cada compuid or tendrá un lote: estos lote: serán sorteadu» 
morm-ntos antes dd ca lebrar el concurso. 

3.° E l sistema de siega no se concretará tan solo á la siega á brazos» 
sino que compet i rá la hecha con máquina , furmando dos categorías . 

La primera para los brazos, y 
La segunda para la siega á máqu ina . 

A." La operación de la siega no se entiende solo de la materialidad 
de cortar la mies, sino que será obligación del competidor hacer gavi 
llas y atarlas, dejando la mies en dispusiciun de ser acarreada á la era. 

5. ° Los competid (ees en ¡a siegi a brazo suminis t rará . ! las herrami
entas y gente para llevar á cabo la operación, como se halla esplicada eu 
el art. 4.° 

6. ° E1 concurrente que quiera optar á los premios en la siega hecha 
á máquina , podrá escoger entre la que posee ó usar una de las que la 
diputación presentará de los sistemas conocidos y en buen estado para 
poder funcionar inmediatamente. 

7. ° Las yuntas qne tengan que arrastrar las m í q u i n a s , serán suminis
tradas por el competidor, así co mo lo que juzguen necesario para dejar 
ta operación rematada, como lo esp lica el art. 4 .° 

8. ° Serán admitidas á este c uicur o. no tan solo las máquinas usadas 
en esta provincia y los labradores avecindadas en ella, sino cualquiera 
olra máquina que se use en otras provincias y ios labradores que per te
nezcan á ellas. 

9. ° La siega empezará á un momento fijado por el ju rado . El jurado 
t e n d r á en cuenta: 

1. ° El tiempo empleado en la siega y en el total de la operac ión . 
2. ° La perfección del trabajo. 

3. ° E! coste de la ope rac ión . 

10. Todos los competidores, bien sean á brazo <5 bien á máquina, 
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tendrán que presentarse en disposición de competir en el punto designa
do a! concurso para las seis de la mañana del dia 9 de Jul io . 

H , El concurso principiará por la siega á brazo: terminada esta, or
denara el jurado el principio de la siega por máquina . 

12. Concluidas las operaciones dsl jurado, se proc lamarán y adjudi
carán los premios. 

13. I'ara que sean admitidos, los competidores de siega tendrán que 
presentarsus solicitudes para el dia 20 de junio, diciendo en ella si com
petirá con brazo ó con maquina, si se valdrá de las que la diputación 
ofrece y de qué sistema se propone, ó si usa la suya. Los competidores 
para la siega á brazo dec lararán en su solicitudsi lo han de hacer con gua
daña, con hoz ú otra herramienta. 

14. Los premios para la siega á brazo serán los siguientes; 
1. er premio 500 rs. 
2. ° > 500 rs. 
3.0 > 200 rs. 

15. Los premios para la siega á máquina s e r á n : 
1 .er premio 1.300 rs. 

2 ° > 1.000 rs. 
3. ° > £>00 rs. 

16. Concluido el concurso, distribuidos los premios, cada uno de 
los competidores tendrá que retirar del campo su m aquina ó llevarla a 
lugar que se le designe si esta pertenece á la diputación. 

DISCUSION EN EL CONGRESO. 

D i d á m e n de la comisión sobre el proyecto deley relativo á la organi
zación y establecimienlo de la gua rde r í a ru ra l . 

A L CONGRESO. 

La comisión encargada de informar sobre el proyecto de,ley de guar
dería rural, presentado á la deliberación de las Cortes por el gobierno 
de S. M . , ha estudiado con atención y maduro examen tan importante 
materia, y de unánime acuerdo tiene el honor do presentar al Congreso 
el siguiente dictáraen, conforme en todo lo sustancial con el del gobierno 
de S. M . 

Por fortuna las estensas discusiones sobre este importante asunto en 
la prensa y en el Parlamento, en la corte y en las provincias, han crea-
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do ya una opinión general y robusta en favor de la gran mejora que se 
trata de establecer. España , nación esencialmente agrícola, la espera 
con avidez, y es escefente condición de una ley que al formarse esté ya 
preparada en la opinión públ ica . 

Una ley de guarder ía rural , llamada á asegurar la propiedad de los 
campos, la custodia de las fatigosas labores y de los esperados frutos 
del cult ivalor honrado: una ley que al dar seguridad también á las per
sonas que habitan fuera de las villas y ciodades, fomentan del mas se
guro modo la población rural , no puede menos de ser considerada co
mo una gloria de las Górtes y de la legislatura que la lleven á cabo con 
el concurso y la sanción de la corona. 

Deseosa, pues , la comisión de conlribuir á su pronto estable
cimiento, y no juzgando necesario desarrollar mas estensamen-
te las bases de un proyecto de antemano conocido, ni repetir conside
raciones que ya se espusieron en la discusión pasada y se espondrán de 
nuevo en la que ha de tener lugar en el Congreso, tiene el honor de 
proponer á este, de aeuardo con el gobierno de S. M . , que se sirva apro« 
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo i . 0 El cuerpo de guardias civiles creado en 13 de mayo 
de 1844, con el objeto de proveer al buen orden, á la seguridad púb l i 
ca y á la protección de las personas y de las propiedades dentro y fuera 
de las poblaciones, recibirá el aumento necesariojpara que pueda desem
peñar por completo el servicio de seguridad forestal y de po'icia rural en 
todo el reino. 

A r t . 2.° El aumento del cuerpo de guardias civiles será anualmen
te de 1.500 hombres por lo menos, y con t inua rá con la rapidez posible 
hasta completar el n ú m e r o de 20.000, que se conservará en lo sucesi
vo si no demuestra la esperiencia que es insuficiente, en cuyo casóse 
aumentará hasta donde lo permita el c réd i to legislativo que so conceda 
para tal servicio en el presupuesto general del Estado. 

Art . 3.° Este aumento anual se irá aplicando á satisfacer por com
pleto las necesidades de una ó mas provincias, y para ello seguirá el go
bierno el orden de preferencia que aconseje el estado de la seguridad y 
policía rural y forestal en las diversas comarcas. 

A r t . 4.° Las provincias á que se aplique dicho aumento de fuerza sa
tisfarán anualmente al Tesoro públ ico el esceso de coste que tenga la 
guardia civil que la asigne el ministerio de Fomento, según lo espresa 
e! artículo siguiente. A l efecto se i m p o n d r á n recargos proporcionales en 
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las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganader í a , industrial y de 
comercio y consumos, cuyo importe ingresará directamente en las teso
rer ías del Estado, hasta que estendido á todo el reino el nuevo servicio 
de seguridad y policía rural y forestal, se refundan estos recargos en 
los impuestos generales. 

Art.0 5.° Al principio de cada año económico fijará el ministerio de 
Fomento, á propuesta de la dirección de la guardia c i v i l , la fuerza que 
ha de emplearse en el servicio rural y los puntos -en que deba situarse, 
sin que en ningún caso se la pueda dedicar á otras atenciones. 

Ar t . 6.° En las provincias en donde no sea posible aumentar desda 
luego la guardia c ivi l , cont inuará haciéndose el servicio de seguridad y 
policía rural con arreglo al real decreto de 8 de noviembre de 1849 y 
demás disposiciones que se hallaren vigentes. 

A r t . 7.° Al encargarse la guardia c ivi l en una provincia del servicio á 
que se refiere esta ley. cesarán todos los cuerpos de gua rde r í a ru ra l , ya 
sean costeados por el Estado, ya por las provincias ó por los pueblos. 
Esceptúanse de esta disposición los guardas forestales, dependiente's solo 
del ministerio de Fomento, los cuales subsistirán en la forma convenie n . 
te para ejercer la policía forestal y las operaciones de cultivo que les 
estén encomendadas. 

Ar t . 8.° El gobierno presentará á las Cortes á la mayor brevedad un 
proyecto de ley señalando las recompensas y premios de reenganche que 
deban disfrutar los individuos de este instituto y en que se^consignen las 
condiciones de reclutamiento que se concep túen indispensables para 
que por ninguna circunstancia deje la guardia civil de tener el aumento 
efectivo prefijado en el ar t ículo 2,° 

Ar t . 9.° El gobierno publ icará los reglamentos necesarioipara la eje
cución de lafpreseníe ley y los de policía rural que hayan de observarse 
en todo el reino, estableciendo en ellos las relaciones que ha de haber 
entre la guardia civil y los guardas jurados que los particulares tengan en 
sus propiedades, con sujeción á las leyes y reglamento vigentes. 

Palacio del Gongreso 12 de marzo de 1868.—Gonstanlino de Ardanaz, 
presidente.—Garlos María Peder.—Manuel Golmeiro.—J. López D o 
mínguez .—Pedro Calderón .—Marqués de Glaramonte.—El marqués de 
Tarre Blanca, secretario. 
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R E V I S T A C O M E R C I A L . 

Nada de particular ocurre que de contar sea en esta sección El tiempo es bue
no, y los ganados continúan bien; la sieaibra en buen estado y las labores se ha
cen con reg-uTatidad y en buena sazón. 

Ahora se siembran ios melones, y si llueve nacerán perfectamente, pues la tier
ra osla admirablemente preparada. 

Los aiberjnnes, los yeros y los algarrobares están sumamente lozanos y las 
habas en flor, debiéndonos prometer qu?! sea la cisecha abundante. 

La paralización en las ventas de granos es cad i día mayor. Los labradores pa
san con este motivo mil apuros. La crisis es ten ihle para la agrien'tura. 
"Desde nuestro último número ha bajado considerablemente e! precio de las 

carnes. A 22 cuartos se pagaba la libra de carnero en el matadero de Ma.'rid, 
guardando la misma proporción en las demás del reino: pues ya hay asientos á 
18 cuartos, y se cree que bajará al precio á dos reales. 

El cordero está mas caro: los ajustó"q'iie se han hecho en la provincia de To
ledo han sido á 2o cuartos libra: corno se ve un cordero adelantado vale al des
tete; que es cuando mas pesa, tanto como un borrego para aprimalarlo. Por eso 
aconsejamos se cuidoñ bien las ovejas de cria. 

Siguen quejándose algunos ganaderos de que los rebaños son acometidos del 
mal de pezuña, bueno seria que la academia de veterinaria publicase d método 
preventivo y curativo. La Asociación general de Ganaderos recoge datos acerca 
del parlicuiar para circularlos profusamente. 

A N U N C I O S . 
A LOS GANADEROS. 

El acreditado específico contra 'él mal de bazo ó sanguiñuelo de los gana
dos lanar y cabrío descubierto por el licenciado en farmacia O. Fernando 
Sepúiveda y Lucio y premiado por la Asociación general de ganaderos del 
reino, se vende en Brihuega en la botica del autor, Plaza, número 6; en Ma» 
drid, en la de D Carlos üizurrum, Barrio-nuevo, número, 11, y D. José Ma
ría Moreno, Mayor, 93; en Toledo, Ü. Angel López, botica, Zocodover; en eí 
Burgo de Osma, D. Cristóbal Homero; en Humanes, D. José Sepúiveda, y en 
Cifuentes, ü . Máximo Aldeaoueva; en cuyos depósitos especiales, lata grande 
con medicamento para cien cabezas vale 50 rs. y las pequeñas para cincuen
ta, 25 rs. También se remiten pedidos á cualquiera punto de España , la 
mayor prontitud, con el recargo de porte y embalaje, siempre que se acom
pañe al pedido letra ó carta-órden sobre correo ó casa de comercio. 

El medicamento se conserva inalterable por dilatado tiempo, por lo que 
puede tomarse á prevención por si el ganado es invadido de la enfermedad ó 
como preservativo de ella. 

Ed í ío r responsable, D LEAKPRO RUBIO. 

MADRID.—Imprenta de T. Nunei Amor, calle del Fúcar, DÚÍO. 3.—186&. 


